
                                                                                                                                                                         

                                                                                                               

 

BASES DEL CONCURSO 
 

1. Podrán concursar todos los residentes en formación en enfermería (EIR) y los residentes de 
la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria del Distrito Sanitario Poniente de 
Almería.  
 

2. El candidato al premio podrá ser el primer autor del trabajo, último autor o el 
corresponding author, en el caso de publicaciones aceptadas en el año de la convocatoria, 
existiendo sólo un único premiante en esa publicación. Año de convocatoria (Octubre 2022-
Septiembre 2023). 
 

3. El trabajo ha de ser entregado vía correo electrónico a la UNIP (Unidad de Apoyo a la 
Investigación) del Distrito y a la Unidad Docente Multiprofesional del Distrito Sanitario 
Poniente. El plazo de recepción de trabajos finalizará el día 30 de septiembre de 2023, y 
debe ser entregado junto con los justificantes que acrediten el cumplimiento de los puntos 
1 y 2 de las bases (jefatura.udmfyc.apa.sspa@juntadeandalucia.es, 
investigacion.apa.sspa@juntadeandalucia.es). Todos los trabajos deben incluir: Resumen; 
Palabras Clave; Introducción; Justificación; Objetivos; Metodología y Bibliografía. 
 

4. Todos los trabajos serán evaluados por un comité científico y del total se seleccionarán cinco 
que deberán ser presentados/expuestos públicamente entre el 15 de octubre de 2023 y el 
15 de noviembre de 2023. 
 

5. El jurado estará compuesto por un total de 3 miembros de reconocida actividad 
investigadora del Servicio Andaluz de Salud. 
 

6. El fallo del jurado se hará público en el Seminario de Clausura de la Unidad Docente 
Multiprofesional en noviembre 2023. 

2ª ED. PREMIO DE INVESTIGACIÓN  

“RESIDENTES” 
 

DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA  
Unidad Docente Multiprofesional · Unidad de Apoyo a la Investigación  

El PREMIO de Investigación “RESIDENTES DISTRITO PONIENTE”, se destina a jóvenes residentes del Distrito 
Sanitario Poniente de Almería que se inician en su carrera investigadora, fomentando el esfuerzo y esa labor 
tan necesaria en el campo de la investigación. 
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BAREMO 
 

SE EVALUARÁN 

Trabajos inéditos pendientes de su difusión 
Se incluirán los trabajos inéditos que están pendientes de publicación en revistas o en proyectos de 
investigación. 
 
  

Trabajos publicados en el año de la convocatoria 
Se incluirán publicaciones en revistas indexadas, índice de impacto o factor de impacto.  
Se incluirán proyectos de investigación con o sin financiación pública competitiva pero con el informe 
favorable del CEIC. 
 

PREMIOS 

RESIDENTES DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA y ENFERMERÍA 

 
1º PREMIO: Certificación Oficial del Premio y Fonendo electrónico 
 
2º PREMIO: Certificación Oficial del Premio e Inscripción + Alojamiento Congreso Regional 

 

 
 

 


